
Nám. 3. Jueves 3 de Enero Año de 1884, 

BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios MU*» hayan de insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES se han de Mudar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839, 

No publica todo» ION din*, excepto IOM domingo*. 

— A P R E C I O S D E S Ü S C R I C I O N . r 

En esta capital, llevado á domicilio, a'50 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3*80 al mes; 8 al trimestre; 18 al semestre, y 38*80 por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos". 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: M i -
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta porcada línea de inserción. 

Húmero «nelto &9 céntimo» do ponetn. 

PARTE OFICIAL. 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

SS. MM. y Augusta Real familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

Sección de Fomento.—Carreteras. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta anunciada para el 
día 24 del actual, con el fin de contratar 

el suministro de acopios para la conser
vación de los kilómetros 14 al 36 de la 
carretera de primer orden de Madrid á 
Portugal, he dispuesto señalar el día 21 
del mes do Enero próximo, y hora do la 
una de su tarde, para que tenga lugar 
una segunda subasta con el mismo ob
jeto y bajo el tipo, condiciones y demás 

que sirvieron para la primera, y cuya 
pormenor se consigna en el anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OPÍCI\L de esta 
Provincia, correspondiente al día 6 del ac
tual y en la Gacela de Madrid del 7 dol 
próximo. 

Madrid 28 de Diciembre de 1833.=El 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

PROVINCIA DE MADRID. 
DISTRITO ELECTORAL DE MADRID. 

ADICIONES acordadas por la Comisión inspectora, a las anotaciones de alta y baja ya publicadas y vorificadas en el Censo electoral para Diputados 
a Cortes, las cuales se hacen por consecuencia de las reclamaciones presentadas por los electores en el tiempo y forma determinado en la ley, 
y con arreglo á lo prescrito en el art. 56 y caso 2.° del 51 de la misma. 

(Continuación.) 

9. a S E C C I Ó N . — B A R C O . 
BAJAS. 

Por pérdida de domicilio. 

A P E L L I D O S Y N O M B R E S . 

Abella, D. Blas. 

Aldebuso, Juan. 
Aran, José. 
Azp ima, José Antonio de 
Becerra, José Antonio. 
Berniudez, Manuel. 
Bueno, Carlos. 
Cabanas, José. 
Cabeza, Pedro, 
Cabo, Gregorio. 
Carabaña, Antonio. 
Casero, Demetrio. 
Castaño, Pió. 
Ceinbrana Ramón. 
Cominero, Roque. 
Díaz, Mariano. 
Esteban, Eusebio. 
Fernández, Manuel. 
Fernández, Miguel Pedro. 
Folgueiras, Juan. 
Fominaya, Antonio. 
Franco López, Pedro. 
García, Apolinar. 
Garcia, Apolinar. 
García, Calixto. 
García, Cristóbal. 
García, redro. 
García, Tomás. 
García Vázjuez, Santiago. 

CONCEPTO 

de su derecho electoral, 

Veterinario. 

Jamonero. 
Muebles usados. 
Propietario. 
ídem. 
Pescadero. 
Médico. 
Encuadernador. 
Comerciante. 
ídem. 
Jamonero. 
Tablajero. 
Comestibles. 
Litógrafo. 
Propietario. 
Comerciante. 
Recovero. 
Agente. 
Propietario. 
ídem. 
ídem. 
Comerciante. 
Latonero. 
Propietario. 
Salchichero. 
Tablajero. 
Muebles. 
Propietario. 
Llem. 

10 de Diciembre de 1883. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

MOTIVO EN QUE SE FUNDA. 

Informe con relación á los padrones y acu erdo de 
la Comisión. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 



A P E L L I D O S Y N O M B R E S . 

Gómez, Pedro. 

Ganzález, Fernando. 
González, Ramón. 
González de la Fuente, Manuel. 
González Sánchez, Antonio. 
Grado, Manuel. 
Gueijo, Demetrio. 
Gutiérrez, Isidro. 
Heras, Pedro de las 
Herrero, Juan. 
Hoz, Antonio de la 
Janer, Florencio. 
Jiménez, Baldomero. 
León, Rafael. 
Lezcano, Mariano. 
López, Eugenio. 
López, Francisco, 
López, Fulgencio. 
López, José. 
Menéndez, José. 
Mezguía, Mariano. 
Montero, Antonio. 
Montes, Jerónimo. 
Monteserrín, Leoncio. 
Moran, José. 
Muñoz, Juan Antonio. 
Navarro, Juan. 
Palancar, Isidoro. 
Palomera Garrido, Rafael. 
Pedroche, Feliciano. 
Picazo, Andrés. 
Pozo, Joaquín. 
Puente Apecechea, Fermín. 
Rodríguez. Matías. 

. Ro ig , Juan José. 
Santa María, Saturio Ramón. 
Secades, José María. 
Solsona Caféis, Francisco. 
Tejada, Vicente. 
Ujarabí, Aquilino. 
Velasco, Juan. 
Zuhiaurre, Lázaro. 
Abreu, Adolfo. 

Aguirre y Echagüe, Francisco. 
Alonso Rodríguez, Vicente. 
Alós, Juan Carlos. 
Alpizeneta Ibáñez, Francisco. 
Alverola Estremado, Ramón. 
Antillano, Francisco. 
Arribas Martínez, Juan Manuel. 
Asensi Gi l , Enrique. 
Barrio, Juan 
Bastón Baquerizas, Juan. 
Beauíneset Borbón, Indalecio. 
Berges, Mateo. 
Bernabeu González, José. 
Calzado, Leopoldo. 
Cañaveral, Dionisio. 
Cea Mungiuna, Lino. 
Ceballos Quintana, Enrique. 
Cenarruza Benedicto, Eduardo. 
Cobos Ruiz. Miguel . 
Corbó Escribas, Carlos. 
Chamorro Vidal, Ramón. 
Díaz Gamero, Vicente. 
Duran, Antonio. 
Díaz, José Leandro. 
Donoso de la Campa, Mariano. 
Elorio, Andrés José. 
Fernández Puente, José. 
Ferrán Cabeche, Juan. 
Flores, José Enrique. 
Flores, Manuel María. 
Fontán Monsaca, Francisco. 
García Guzmán, Wenceslao. 
Gein Piñeiro. Carlos. 
Gómez, Antonio Agustín. 
Gómez Costa, José. 
Gómez Salazar, Fernando. 
Herranz Gonzalo, José. 
Infantes Montano, Eusebio. 
Ir igoyen Zumeta, José. 
Lahorra Crespillo, José. 
Leal Alvarez, José. 

CONCEPTO 

de su derecho electoral. 

Comestibles. 

F.* de chocolate. 
Tabernero. 
Abogado. 
Propietario. 
Recovero. 
Médico. 
Cirujano. 
Propietario. 
Comerciante. 
Propietario, 
ídem. 
Esmaltador. 
Pintor. 
Propietario, 
ídem. 
Tablajero. 
Recovero. 
Vendedor. 
Prestamista. 
Médico. 
Muebles usados, 
ídem. 
Propietario. 
Prestamista. 
Comerciante. 
Posadero. 
Carpintero. 
Propietario. 
Tablajero. 
Comerciante. 
Propietario, 
ídem. 
Comestibles. 
Propietario, 
ídem, 
ídem. 
Abogado. 
Zaputero. 
Herrero. 
Propietario. 
Confitero. 
Empleado, 
ídem. 
Retirado. 
Empleado. 
Retirado, 
ídem. 
Empleado, 
ídem, 
ídem. 
Retirado, 
ídem. 
Capacidad. 
Retirado. 
Empleado, 
ídem, 
ídem. 
Retirado. 
Empleado. 
Relator. 
Retirado, 
ídem. 
Jubilado, 
ídem. 
Empleado. 
Retirado. 
Krnpleado. 
Capacidad. 
Cesante. 
Retirado. 
Empleado. 
Jubilado. 
Retirado. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Empleado. 
Retirado. 
Empleado. 
Retirado. 
Empleado. 
Ídem, 
ídem. 

FECHA DEL ALTA Ó BAJA. MOTIVO EN QUE SE FUNDA. 

10 de Diciembre de 1883. 

ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. * 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Informe con relación á los Padrones y acuerdo de 
la Comisión. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 



Jueves 3 de Enero de 1884. 

APELLIDOS Y NOMBRES. 

Leonard, José. 

López Coronado, Juan. 
López de Mezguía, Cristóbal. 
Luque García, Antonio. 
Llanos, Jerónimo. 
Maldonado Carrión, Juan Antonio. 
Martínez, Fermín. 
Mayorga Navia, Juan. 
Medina Rodríguez, Joaquín. 
Méndez S. Julián, Ramón. 
Menéndez, Dionisio, 
Millán, Francisco. 
Miravel, Francisco. 
Molero, Trinidad. 
Montero García, Emilio. 
Ochando Gómez, Pedro. 
Ochotorena Sartorins, Guillermo. 
Palacios, Francisco. 
Pérez Schuch, José. 
Peteur Geris, José. 
Porta Solans, Antonio. 
Pozo, Marcelino del 
Ramos Izquierdo, Felipe. 
Ramis Gamundi, Rafael. 
Richart, Félix. 
Rodríguez, Antonio. 
Rodríguez Caracidos, José. 
Rodríguez del Castillo, Cipriano. 
Rodríguez Sánchez, Juan. 
Ruiz del Portal, Manuel. 
Salcedo, Gaspar. 
Sánchez Massia, Juan. 
Sancho Nadal, Francisco. 
Sobrado Goizú, Eugenio. 
Torres, Vicente. 
Tros Guzmán, Santiago. 
Yanguas, Eduardo. 

CONCEPTO. 

' de su derecho electoral. 

Empleado. 

ídem. 
Capacidad. 
Empleado. 
Cesante. 
Empleado. 
ídem. 
Retirado. 
Cesante. 
Empleado. 
Retirado. 
Empleado. 
ídem. 
Cesante. 
Empleado 
Retirado. 
Empleado. 
ídem. 
Capacidad. 
Retirado. 
Empleado. 
ídem. 
ídem. 
Retirado. 
Empleado. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Retirado. 
Jubilado. 
Empleado. 
Retirado. 
Capacidad. 
Jubilado. 
Empleado. 
ídem. 
ídem. 

FECHA DEL ALTA Ó BAJA. MOTIVO EN QUE SE FUNDA. 

10 de Diciembre de 1883. 

Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

10.a SECCIÓN.—F UENCARRAL 
BAJAS. 

Pérdida de domicilio. 

Informe con relación á los Padrones y al acuerdo de 
la Comisión. 

ídem. . 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem: 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem, 
ídem. 

APELLIDOS Y NOMBRES. 

Agüelles, D. Bernardo. 

Corral, Andrés. 
Narriols, Eduardo. 
Galván Fernández, Juan. 
Lozano, Antonio. 
Martínez, Severo. 
Milla, Plácido. 
Oliveros, Julián. 
Riero, Antonio 
Rodríguez Villameitide, Salvador. 
Roja, Mariano. 
Salas, Sr. Marqués viudo de 
Sánchez, Eugenio. 
Sanz, José. 
Tejada, Santiago. 
Vázquez, D. Mariano. 
Villalón, Francisco. 
Alvarez Fernández, Antonio. 
Muro Martínez, José. 
Pastors, José. 
Romero Cañete, Leandro. 
Ruiz de Salazar, Manuel. 

CONCEPTO 

de su derecho electoral. 

Industrial. 

Agente. 
Lampistero. 
Propietario. 
Comerciante. 
Confitero. 
Sombrerero. 
Zapatero. 
Comestibles. 
Propietario. 
Botero. 
Propietario. 
Prendero. 
Esterero. 
Propietario. 
Comerciante. 
Propietario. 
Empleado. 
Jubilado. 
Empleado. 
ídem. 
ídem. 

FECHA DEL A L T A Ó BAJA, 

10 de Diciembre de 1883. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

. ídem. 

MOTIVO EN QUE SE FUNDA. 

Informe con relación á los Padrones y acuerdo de 
la Comisión. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

11 . a SECCIÓN. -SANTA BÁRBARA. 

BAJAS. 

Pérdida de domicilio. 

APELLIDOS Y NOMBRES. 

CONCEPTO 

de su derecho electoral. FECHA DEL ALTA ó BAJA, MOTIVO EN QUE SE FUNDA. 

10 de Diciembre de 1883. Informe con relación á los padrones y acuerdo de 
la Comisión. 



Jueves 3 de Enero de 1884. 

APELLIDOS Y NOMBRES. 

Alonso, Mateo. 

Alvarez, Santiago. 
Boduin, José. 
Bocueehea, Joaquín. 
Bruguera, Ginés. 
Castrillón, Francisco. * 
Fernández, Nicolás. 
García, Francisco. 
Gnisadt, Julio. 
Gutiérrez, Pablo. 
Heredia, Fernando. 
Iturbieta, Sr. Marqués de 
LópcV. Donaire, D. Silvestre. 
Llanas, Isidoro. 
Peña, Cesáreo. 
Ríos, Juan. 
Roldan, Emilio. 
Rubí, Andrés. 
.Saco Fernández, Julián. 
Vicenti, Juan José. 
Fagüe Morales, Marcelino. 
Hidalgo Ramírez, Manuel, 
íbañez Alonso, Hermenegildo. 
Merino Arroyo, Victoriano. 
Paez Carrio, Antonio. 
Pardo Castro, Fernando. 
Pargados, Manuel. 
Ponce de la Hoz, Teodoro. 
Ruiz Acosta, Francisco. 

CONCEPTO 

de su derecho electoral 

Constr. de coches. 

Propietario. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Tabernero. 
ídem. 
Propietario. 
Marmolista. 
Propietario. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Herrero. 
Escultor. 
Propietario. 
Salchichero. 
Tabernero. 
Propietario. 
ídem. 
Empleado. 
Retirado. 
Jubilado. 
Empleado. 
ídem. 
ídem. 
Capacidad. 
Retirado. 

FECHA DEL A L T A Ó BAJA. 

10 de Diciembre, de 1883. 

ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. ' 
ídem. 

MOTIVO EN QUE SE FUNDA . 

Informe con relación á los padrones y al acuerdo 
de la Comisión. 

ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

(Se continuará.) 

Comisión provincial. 
Sesión de 21 de Noviembre de 1883. 

PRESIDENCIA DEL S R . HERNÁNDEZ PRIETA. 

Señores que asisten: 
García Lomas.—Romero Gil Sanz.— 

Rojas.—Villalóu.—Calvo y Ruiz.—Vali-
ño.—Briones. 

Abierta la sesióu á las dos y media de 
la tarde, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. • 

El Sr. Moral excusa su asistencia por 
hallarse enfermo. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Quedar enterada de la Real orden dis
poniendo se devuelvan á Gabriel Grinalt 
y Navarro, soldado del reemplazo de 
1882, por el cupo del distrito de esta Cor
te, las 1.500 pesetas que consignó en la 
Caja General de Depósitos, para redimir 
el servicio militar activo, toda vez que 
no ha podido tener efecto su reden
ción por haber transcurrido con mucho 
exceso el término señalado para verificar
la en el art. 190 de la ley. 

Hacer constar en acta que, según co
municación de la Comisión proviucial de 
Lugo, el mozo Isidro María Fonz, que 
ingresó en la Caja de Madrid, con des
tino al ejército activo, á cuenta del cupo 
de CaBtroverdc (Lugo) para el reem
plazo del corriente ano, ha resultado re
cluta disponible como excedente de cupo; 
y comunicarlo al Excmo. Sr. Goberna
dor Militar, á tía deque se sirva dispo
ner la baja del citado mozo en el Ejér
cito activo, por cuanto pertenece ya al 
batallón depósito de Lugo. 

Hacer constar en acta que el verda
dero ncrabre y apellido del mozo sor
teado con el núm. 54 en el distrito de la 
Latiua para el reemplazo del presente 
año son. según se justitica con la certi
ficación de la partida de su entrada cu 
la Inclusa, José* Andrés Antouio Vails 
y Rodríguez, el cual lia venido usando 
los de José Hernández Ballesteros, que 
coresponde á sus padres adoptivos; y cu
yo mozo fué declarado inútil en sesión 
de 13 de Febrero último y destinado á 
la situación de recluta disponible para 
sólo en caso de guerra. 

Anular, en vista de lo manifestado 
por la Comisión proviucial de Lugo, el 
ingreso en Caja del mozo José María 
Aniceto López, verificado el día 31 de 
Marzo de 1882, en concepto de recluta 
disponible, y oficiar al Excmo. Sr. G o 
bernador Militar para que se sirva inte
resar la baja de este mozo del batallón 
depósito de Moudoñedo y el alta en el 
Ejército activo por el cupo de dicho pue
blo y reemplazo actual, que es al que 
correspoude, según comunicación de di
cha Comisión provincial, y no por el del 
año próximo pasado, como por ignoran
cia manifestó el interesado. 

Oficiar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito de la Inclusa para que se sirva 
disponer la inclusión en el alistamiento 
para el próximo reemplazo del mozo José 
María González Muro, sin la penalidad 
que establece el art. 24 de la ley, puesto 
que este mozo se ha presentado espontá
neamente á solicitar su inclusión al si
guiente año del en que ha debido sortear. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
es posible remitir la certificación de 
ingreso en Caja del mozo que produjo la 
excedencia de Eduardo Meugibar Rimo-
nada, uúm. 188 del distrito de Buena-
vista eu el reemplazo de 1878, porque al 
verificar este mozo la redención á metá
lico el día 31 de Marzo de aquel año, se 
hallaba cubierto el cupo con el número 
185 Federico Gomis Argilaga, según 
cousta al folio 85 del libro de actas c o 
rrespondiente. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
aparece nada contrario á las leyes del 
país en el reglamento de la Sociedad 
que se trata de establecer en esta Corte 
con el titulo de «Asociación de fabrican
tes de carbones vegetales», y en su con
secuencia pueda dar al expresado regla
mento el curso que proceda. 

Fijar, de acuerdo con el Sr. Comisa
rio de G u e r i-a del distrito el precio á que 
han de abonarse los suministros hechos 
al Ejército y Guardia Civil durante el 
mes de Octubre último, eu los siguientes: 

Peseta* cénis. 

1 

Ración de pan 0'25 
Ídem de cebada 0'66 
Ídem de paja <*'2ti 
Litro de aceite O'Ol 
Kilogramo de carbón ü* 14 
ídem de leña 0'03 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levanta la sesión.=El Vicepre
sidente, José Hernández Prieta.=sfíl Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Administración de Contribuciones 
y Rentas de la Provincia de Madrid. 

D. Luis Gallego Manzano, Alcalde 
constitucional de Cjuijorua. 

Hago saber que por providencia del 
día de la fecha he acordado proceder á 
la venta en pública subasta de los bienes 
inmuebles que fuerou embargados para 
hacer efectivos los-débitos quo adeudan 
á la Hacienda los contribuyentes de este 
distrito Municipal, correspondientes al 
año económico de 1881 á lí>82, por el 
concepto de territorial y de t)dos los 
demás, años que resultasen adeudar tam
bién hasta la celebración de la subasta, 
según así lo ha resuelto la Administra
ción económica de esta Proviucia cu 28 
de Agosto de 1876, y cuya primera su
basta tendrá lugar el día 5 del raes do 
Euero del año 1884, á la hora de las diez 
de su mañana, en el sitio de costumbre, 
bajo la presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere lidiadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas al
guna ó algunas fincas, depositarán el 
importe en que se lc3 hiciese la adjudi
cación en el Depositario que designará 

I esta Alcaldía, previas las formalidades le
gales, conforme á lo mandado en el art. 17 
de la circular que publicó la Adminis
tración económica en el BOLETÍN* OFICIAL 
de 14 del mismo mes y año; debiendo te
ner entendido los licitadores que, además 
de los débitos de la Hacienda, recargos y 
costas del apremio, son de su cuenta los 
de otorgamiento de escrituras y los que 
puedan ocasionarse con este motivo por 
cualquier coucepto. 

Era su consecuencia, la primera su
basta se arreglará á lo que determina 
para tales casos el art. 43 de la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869, á cuvo 
efecto se designan á continuación el nú
mero de orden, el nombre de los deudo
res, situación, cabida y linderos de las 
fincas de su respectiva propiedad, lo mis
mo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de'dichas üucas, á partir del 
líquido imponible con que figuran en 

el amillaramiento, y eu la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 57 do orden. D. León Gon
zález.—Una casa en el anejo Perales de 
Milla: linda M. calle pública; P. y N. con 
herederos de Hermenegildo González; 
capitalizada en 1.0Ü0 pesetas. 

Núm. 62. D. Alejo Rodríguez, (here
deros).—Una casa en el anejo Perales de 
Milla: linda N. y M. con calles públicas; 
capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 67. D. Francisco Aviles.—Una 
tierra de dos fanegas en el Lomo: linda 
con otra de Mauricio Aviles al P.; capita-
tizada en 1.166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 68. D. Juan Ares.—Una huerta 
de seis celemines al sitio de la Caudalosa, 
linda S. con Anastasio Ares; P. y M. con 
Juliana Estúñiga; capitalizada en 4.500 
pesetas. 

Núm. 71. Doña Leoncia Aviles.— 
Una tierra de una fanega eu el Lomo, de 
segunda: linda P. con Mauricio Aviles; 
capitalizada en 666 pesetas'66 céntimos. 

Núm. 72. D. Mariano Aviles.—Una 
tierra de dos fanegas y seis celemines de 
segunda en el Lomo: linda M. con Leon
cio Aviles; capitalizada en 1.333 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 73. Doña Vitoria Aviles.— 
Una tierra de una fanega de segunda en 
el Lomo: liúda P. con Leoncia Aviles; N. 
con Mauricio Aviles; capitalizada en 666 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 81. D. Gregorio Camuel Calvo. 
—Uua tierra de una fanega y seis cele
mines de tercera, camino de Brúñete: 
linda M. cou Mauricio Camuel; capitali
zada eu 600 pesetas. 

Núm. 82. D. Mariauo Camuel.—Una 
tierra de uua fauega de tercera en el ca
mino de Brúñete: linda S. con Ángel Ca
muel; capitalizada en 600 pesetas. 

Núm. 83. D. Pedro Camuel Calvo.— 
Una tierra de una fauega de tercera, ca
rril de Brúñete- liúda S. con Gregorio 
Camuel; capitalizada en 600 pesetas. 

Núm. 85. D. Aureliano Camuel Cal
vo.—Una tierra de una fanega de tercera 
en el carril ó camino de Brúñete: linda 
M. cou Ángel Camuel; capitalizada en 
633 pesetas 33 céntimos. 

Núm 93. 1). Juan Pablo Guadarra
ma.—Una tierra de seis celemines de 
segunda eu el camino Alto: linda con 
Herederos de Prudencio Herrero; capita* 
i Izada en 333 pesetas 33 céntimos. 
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Núm. 95. D. Vitoriano González, 
(herederos).—Una tierra en el Vegón de 
los Morales, de dos fanegas de segunda: 
linda M. con herederos de Francisco Ca
brera; capitalizada en 566 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 96. D. Santiago González.— 
Una tierra de uua fanega de tercera en 
el carril de Brúñete: linda al N. con 
Aurcliano Carauel; capitalizada en 600 
pesetas. 

Núin. 126. D. Pedro Antonio Sán
chez.—Una tierra de una fanega de ter
cera en los Morales ó Mata Gallegos: lin
da con otra de D. Francisco Balqué; ca
pitalizada en 666 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 131. I ) . Cipriano Serrano.— 
Una tierra de tres fanegas de tercera en 
los Morales: linda con otra de Lope Lo
zano; capitalizada en 933 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 92. Doña Tomasa de la Fuen
te.—Una tierra de tres fanegas eu la 
Caudalosa: linda S.con Luis déla Fuente; 
capitalizada en 1.125 pesetas. 

Núm. 116. D. Guillermo Pardo (he- { 
rederos).—Una tierra cu la Caudalosa de 
una fanega de primera: liúda con la 
Fuente; capitalizada en 6.333 pesetas 33 
céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 65, se hace también 
saber á los deudores que antes de veri
ficarse la subasta pueden librar sus bie
nes pagando principal, intereses, dictas 
y demás gastos del procedimiento; pero 
después de celebrado el remate, quedará 
la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á 
conocimiento de los deudores y de los 
que quieran interesarse en la subasta, 
todo con arreglo al art. 64 «le la referida 
instrucción y por estar así manda lo en 
la legislación que rige además sobre la 
materia. 

Quijorna á 10 de Diciembre de 1883.= 
El Alcalde constitucional, Luis Gallego 
Manzano.= Por su mandado, el Comisio
nado, Santos Villacañas. 

D. José Gil, Alcalde constitucional 
de Brúñete. 

Hago saber que por providencia del 
día de la fecha he acordado proceder á 
la venta en pública subasta de los bie
nes inmuebles que fueron embargados 
para hacer efectivos los débitos que adeu
dan á la Hacienda los contribuyentes de 
este distrito Municipal, correspondientes 
al año económico de ls- l ¡i !8S2, por el 
concepto de territorial y de todos los de
más años que resultasen adeudar también 
hasta la celebración de la subasta, según 
así lo ha resuelto la Administración eco
nómica de esta Provincia en 28 de Agos
to de 1876, y cuya primera subasta ten
drá lugar el día 2 del mes de Enero del 
año 1884, á la hora de las dos de su tar
de, en el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere lidiadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas al
guna ó algunas fincas, depositarán el 
importe en que se les hiciese la adjudi
cación en el Depositario' que designará 
esta Alcaldía, previas las formalidades le-

fales, conforme á lo mandado en el art. 17 
e la circular que publicó la Adminis

tración económica en el BOLETÍN OFICIAL 
de 14 del mismo mes y año; debiendo te
ner entendido los licitadores que, además 
de los débitos de la Hacieuda, recargos y 
costas del apremio, son de su cuenta los 
de otorgamiento de escrituras y los que 
puedan ocasionarse con este motivo por 
cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primera su
basta se arreglará á lo que determina 
para tales casos el art. 43 de la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869, á cuyo 
efecto se designan á continuación el nú
mero de orden, el nombre do los deudo
res, situacióu, cabida y linderos de las 
fincas de su respectiva propiedad, lo mis-
rao que la capitalización que se ha hecho 
de cada uua de dichas (incas, á partir del 
líquido imponible con que figuran en 
el amillaramiento, y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 85 de orden. Ángel Carauel 
Calvo.—Una tierra en el Plantío, de dos 
fauegas de primera: liúda S. José Gil; 
.M. camino del Fresuedal; P. D. Luis Ba
hía, y N. Julián Bahía; capitalizada cu 
825 pesetas. 

Núm. 105. Andrés Gavilanes.—Un 
pajar en la calle de Perales: linda S. 
Ángel Tardú; M. la calle; P. y N. Dio
nisio Balbuena; capitalizado en 625 pe
setas. 

Núm. 206. Emilio Menéndez é hijos.— 
Una tierra de una fanega y seis celemi
nes de segunda en las Arcas: linda S. Ju
lián Bahía; .vi. Restituto Martín; P. y N. 
D. Luis Bahía; capitalizada eu 900 pe
setas. 

Núm. 242. Engracia Pozuelo.—Una 
tierra en la Pradera del Chapinero, de dos 
fanegas de tercera: linda S. Pío Hodrí-
guez; M. P. y N. D. Luis Bahía; capita
lizada en 600 pesetas. 

Núm. 245. Juana Pozuelo.—Una tie
rra de una fanega de tercera en la Calva: 
linda S. Modesto Pozuelo; M. Nicolás Ro
dríguez; P. Francisco Aviles, y N. Ber-
nardino Pozuelo; capitalizada eu 300 pe
setas. 

Núm. 313. Quintín Serrano (herma
nos).—Una tierra en el Plantío, de nueve 
celemines de segunda: linda S. D. Luis 
Bahía; P. Aureliano Camuel, y N. el ca
mino; capitalizada en 433 pesetas 33 
céntimos. 

Xúra. 317. Bruno Sánchez.—Una ca
sa en el Barrio de Abajo: linda S. herrén 
de Mamerto Rufo; M. Juana Cuello: P. 
Francisco González, y N. el callejón; 
capitalizada en 1.000 pesetas. 

Núm. 321. Ramón Simón.—Una par
te de casa en la calle de la Tahona: linda 
S. Antonio González, y N. la calle; ca 
pitalizada en 325 pesetas. 

Núm. 323. José Simón.—Una parte 
de casa en la calle de San Juan: linda S 
Pedro Meneses; M. la calle; P. y N. he 
rreu de Galo Paz; capitalizada en 325 
pesetas. 

Núm. 347. Ramona del Valle.—Una 
viña en el Fresnedal, de dos aranzadasde 
segunda: linda S. Román Robledano; M. 
el arroyo; P. José Gavilanes, y N. el ca
mino; capitalizada en 2.133 pesetas 33 
céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 65, se hace también 
saber á los deudores que antes de veri
ficarse la subasta pueden librar sus bie 
nes pagando principal, intereses, dietas 
y demás gastos del procedimiento; pero 
después de celebrado el remate, quedará 
la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á 
conocimiento de los deudores y de los 
que quieran interesarse en la subasta, 
todo con arreglo al art. 64 de la referida 
instrucción, y por estar así mandado en 
la legislación que rige además sobre la 
materia. 

Brúñete á 11 de Diciembre de 1883.= 
El Alcalde constitucional, José G i l . = 
Por su mandado, el Comisionado, Juan 
González. 

Ayuntamientos. 
Colmenar V i e j o . 

Extracto de los acuerdos tomados por dicho 
Ayuntamiento y Junta Municip.il en sus 
sesiones celebradas durante el mes de No 
viembre último, cuyo extracto se somete 
la aprobación de las Corporaciones para 
remitirle después al Excmo. Sr. Goberna
dor Civil de esta Provincia, en cumplimicn 
tode lo que dispone el art. 109 de la vigen 
te Ley Municipal. 

Stsion ordinaria del día 11 de Noviembre 

Aprobar por unauimiiad el acta de la 
anterior. 

Aprobar también el extracto de los 
acuerdos tomados por el Ayuntamiento 
v Junta Municipal en sus sesiones cele 
oradas durante el mes de Setiembre últi 
mo, y que se remita al Excmo. Sr. Go
bernador Civil de la Provincia, en cum
plimiento de lo que dispone el art. 109 de 
la vigente Ley Municipal. 

Autorizar á los Concejales D. Felipe 

D. Antonio Morando para que celebren 
cou D. Sebastián Bandot, <le e3ta vecin
dad, el contrato de arriendo del local en 
que se halla establecida una de las escue
las de niñas, á cargo hoy de la Maestra 
Doña María Santamaría y Toldrát, cuyo 
arrendamiento se entenderá desde el día 
1.° de Julio último. 

Acceder á las solicitudes de Alfonso 
López y Marcelino Pariente, pidiendo 
asistencia médica farmacéutica gratis; 
desestimando las de Fermín Martin y Mi
guel Bastero, por considerarles la Corpo
ración cou recursos bastantes para aten
der á dichas necesidades. 

Admitir en las escuelas correspondien
tes, en coacepto de pobres, á los niños 
Pascuala é Inés, Lucio y Francisco, Mar
tina, Angela, Casimira, Julián, Emilia y 
Visitación, siempre que se encuentren en 
la edad reglamentaria. 

Desestimar la solicitud de Calixto 
Martin, pidiendo se le conceda terreno 
del Común, en concepto de indemnización 
del que fué tomado de una hera que le 
pertenece en el sitio titulado Santa María, 
con motivo de la plantación de árboles en 
el paseo que dirige desde Santa Ana á la 
Magdalena, por no hallarse dicha conce
sión dentro de las facultades que conce
de á la Corporación la vigente Ley Mu
nicipal, sin que antes se llenen los debi
dos requisitos. 

Aprobar la cuenta presentada por los 
Concejales D. Felipe Morando y D. Ma
nuel Puente, como comisionados nom
brados por la Corporación para la com-

Sra de una mnla, carro y ap irejos con 
estino á los servicios municipales, im

portante dicha cuenta 641 pesetas, y que 
se expida el correspondiente libramieuto 
con cargo al capítulo de imprevistos del 
presupuesto corriente. 

Satisfacer al Notario público de esta 
Villa D. Alejandro Santos la cantidad de 
25 pesetas 50 céntimos, importe según 
minuta, de los derechos devengados y 
papel suplido con motivo de las escritu
ras de contrato otorgado entre el Ayun-
tamieuto y el Facultativo titular nom
brado D. Alfredo López Bando, expi
diéndose el libramieuto con cargo á ira-
previstos. 

Acceder á la solicitud de Rafael Apa
ricio Regodeo, pidiendo se lo conceda 
moratoria de tres meses para reintegrar 
al Perito las 375 pesetas que tomó á 
préstamo. 

Aprobar, y que se exponga al público 
por término de 15 días, el proyecto del 
presupuesto extraordinario formado para 
el seguudo semestre del actual año eco
nómico, referente al servicio do suminis
tros, y que se remita el correspondiente 
anuncio al Excrao. Sr. Gobernador Civil 
de la Provincia para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL, y transcurrido dicho 
plazo se someta á la discusión y vota
ción definitiva de la Junta M un id pal. 

Que en vista de las solicitudes presen
tadas por Román Hernán Trujillo y Ma
nuel Torres Morena (meuor), de esta ve-
ciudad, labradores propietarios, pidieu-
do se les concedan cantidades á préstamo 
del fondo correspondiente al Perito crea
do en esta Villa, resultando ser suficien
tes las garantías ofrecidas por los referi
dos peticionarios, se les faciliten las can
tidades que respectivamente reclaman, 
luego que se otorguen las oportunas obli
gaciones administrativas de reintegro al 
Perito y se llenen las demás formalida
des prevenidas por la liquidación vigen
te del ramo. 

Quedar enterada la Corporación de la 
comunicación dirigida por el Excrao. Se
ñor Gobernador Civil de la Provincia, 
con feeha 25 de Octubre último, trasla
dando la resolución de la Excma. Comi
sión provincial al recurso de alzada in
terpuesto por el Conce,al D. Eduardo 
González Serrano contra el acuerdo de 
la Corporación, por el cual se le declaró 
incapacitado para continuar de Concejal 
por ser deudor á la Hacienda pública 
por compra de Bienes Nacionales; en 
cuya resolución se confirma mencionada 
incapacidad. 

Que se expida la certificación que so
licita Ramón Rodríguez de la Fuente 

. con referencia á su partida de amillara-
I miento. 

Acceder por unanimidad á la instan
cia de D. Luis Gutiérrez y Gómez, pi
diendo que se le declare iucapacitado 
para continuar de Concejal por haber 
tomado parte eu los ramo3 de consumos 
de cereales y tocino de esta Villa, en el 
corriente año económico, según se acre
dita por el documento que acompaña au
torizado por el remataute de dichos ra
mos Gregorio Nogales, cuya incapaci
dad se halla comprendida en el núme
ro 4.° del art. 43 de la vigente Ley Mu
nicipal, participándose este acuerdo al 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la Pro
vincia y al interesado para los efectos 
correspondiente?. 

Aprobar la cuenta presentada por el 
herrero Nicanor Esteban, importante 15 

Eesetas 12 céntimos, procedente de obra 
echa para este Municipio, y que se pa

gue con cargo á imprevistos del presu
puesto corrieute. 

Destituir del cargo de Sereno Muni
cipal que venía desempeñando León 
González Mosquera, y nombrar en pro
piedad al que ¿uterinamente fué también 
uorabrado, Galo Vallejo. 

Quedar enterada la Corporación de la 
circular dirigida por la Administración 
de Contribuciones y Rentas de esta Pro
vincia, con fecha 5 del corriente, refe
rente á la rectificación de araillaramieu-
tos, y por las Juntas Municipales se pro
ceda si ya no lo hubiesen hecho, al exa
men individual de las cédulas. 

Aprobar el padrón de prestación per
sonal formado para el corriente año eco
nómico, y que se exponga al público por 
el término de ocho días, para oir recla
maciones. 

Por el Sr. Presidente se manifiesta á 
la Corporación que en virtud de haber 
sido declarados incapacitados para conti
nuar desempeñando el cargo de Conce
jales D. Eduardo González Serrano y Don 
Luis Gutiérrez Gómez, que veuíau figu
rando en las Comisiones permanentes de 
Ayuntamiento, se estaba en el caso de 

{iroveer dichas vacantes; y en su virtud 
a Corporación designó por unanimidad á 

los Concejales siguientes: 

Para la de Gobernación, 

D. Enrique Martín Martin. 

Para la de Fomento. 

D. Enrique Martin Martín. 
D. Julián Viceute Paredes. 

Para la del Pósito. 

D. Enrique Martín Martín. 
También se hizo presente por el Se

ñor Presidente á la Corporación que, sin 
embargo, délo acordado en la última se
sión con respecto á la instancia presen
tada por D. Luis Gutiérrez Gómez y Don 
Sandalio Villas, pidiendo la declaración 
de incapacidad del primer Teniente Al
calde D. Enrique Martín, no podía tam
poco tomarse acuerdo en la presente se
sión, puesto que no resulta mayoría de 
Sres. Concejales, al retirarse el expresa
do D. Enrique Martín. La Corporación 
quedó enterada, y que en la sesión inme
diata se tome acuerdo sobre el particular. 

Que se requiera á D. Lui3 Gatiérrez 
Gómez, Depositario que ha sido de la 
Panadería Muuicipal, á fin de que mani
fieste el paradero de la máquina que con 
destino a dicho Establecimiento facilitó 
Antonio Domínguez como provisional. 

Sesión ordinaria del di a 18. 

Aprobar por unanimidad el acta de la 
auterior. 

Desestimar por unauimidad la instan
cia presentada por D. Luis Gutiérrez Gó
mez y D. Sandalio Villas, pidiendo se 
declarase la incapacidad para continuar 
de Concejal el primer Teniente Alcalde 
D. Enrique Martín Martín, por tener 
destinada una yunta de bueyes y carro 
para suministrar huebras al Municipio en 
las obras que por Administración se están 
llevaudo á cabo en la Audiencia de lo Cri
minal de esta Villa; mediante á que el 
servicio de que se trata no tenía relación 
con los que se determinan en el núm. 4 
del artículo 43 de la vigente Ley Muni
cipal. 
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Aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento y Junta 
Municipal en sus sesiones celebradas du
rante el mes de Octubre ultimo. 

Socorrer eu especie por término de 
ocho días y con el de costumbre á Pedro 
Izquierdo. 

Admitir en las escuelas correspon
dientes eu concento de pobres á los niños 
liaría, María y Vicenta y Manuel, hijos 
respectivamente de Juan López, Vicente 
López y Francisco Cebona. 

Aprobar la cuenta presentada por Don 
Felipe Morando, importante 54 pesetas 
57 céntimos, procedente de los gastos 
hechos de su establecimiento con motivo 
de los reconocimientos de terreuos del ca
mino y para el alumbramiento de aguas 
potables del término de Manzanares el 
Real, satisfaciéndose dicha cantidad con 
cargo al capitulo de Imprevistos del pre
supuesto corriente. 

Desestimar la instancia presentada 
por Francisco Reina Hernando, pidiendo 
prórroga de ocho meses, para reintegrar 
del pósito la cantidad de 200 pesetas, que 
en concepto de préstamo le fueron facili
tadas; y que se le haga saber verifique el 
ingreso inmediatamente, sin perjuicio 
de que pueda solicitar nuevo préstamo. 

Ratificar en todas sus partes el acuer
do tomado por la Corporación en 10 de 
Setiembre de 1882, por el que se nombró 
Agente del Ayuntamiento en Madrid á 
D. José Fernández Lorencini, nombran
do como comisionados á los Srea. Alcalde 
Presidente, primer Teuieute D. Enrique 
Martín Martin y Regidor Síndico D. An
tonio Morando, á fiu de que en unión de 
dicho Agente procedan al cobro de los 
intereses de inscripciones y del capital 
de la tercera parte del 80 por 100 de Pro
pios que existe en la Caja General de De-

f>ositos, á sus respectivos vencimientos, 
lamainient s y previo aviso del expresa

do Agente, pudiendo desempeñar dicha 
comisión individual ó colectivamente. 

Desestimar por cinco votos contra 
cuatro, la solicitud presentada por D. Al
fredo López Bando, Médico titular do 
esta Villa, pidiendo se le anticipen 500 
pesetas de los fondos municipales á cuen
ta de su sueldo como tal Médico titular. 

Anunciar el arriendo de la casa don
de estuvo la Panadería Municipal, admi
tiendo la proposición más ventajosa y con 
la condición de reservarse la Corporación 
el cocedero y casilla, así como á calidad 
de que el arrendatario ha de dejar expe
dita dicha casa cuaudo el Ayuntamiento 
la necesite, en el término de tercero día 
y previo el oportuno aviso. 

Nombrar por unanimidad como jura
dos para que en unión del Sr. Cura Pá
rroco, D. Juan Pérez, sean los patronos 
del Hospital de L). Juan González del 
Real, al actual Sr. Alcalde Presidente, 
D. Lorenzo Mansilla González y al Licen
ciado en Derecho D. Máximo Hernán Ro-
zalem, mediante haber fallecido el que lo 
era D. Mariano Hernán, y haberle ausen
tado de esta Villa D. Aquilino Olalla, 
como nombrados eu sesión extraordina
ria celebrada el día 29 de Mayo de 1872; 
tauto referente ai servicio de la iglesia, 
según costumbre antigua, cuanto para 
recoger los valores de la Deuda pertene
cientes á las Memorias fundadas por el 
expresado D. Juan González del Real, y 
verificar la conversión de las inscripcio
nes emitidas con arreglo á la ley de 29 
de Mayo del año último, ó autorizar en 
debida forma á persona que lo verifique 
en su nombre. 

Junta Mun ic ipa l . 

.Sesión extraordinaria del día 1.° 

Aprobar por unanimidad el acta de la 
anterior. 

Se acordó por 15 votos contra 3 la sus
pensión de la fabricación de pan por 
cuenta del Municipio, por ahora, y sin 
perjuicio de continuarla cuando' las cir
cunstancias lo requieran, y que continúe 
el arriendo del local en que se hallaba 
establecida la panadería. 

Cuyo extracto fué aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión ordinaria cele
brada ayer. 

Colmenar Viejo 24 de Diciembre de 
1883 = V . ° B.°=E1 Alcalde, Lorenzo 

Mansilla. = El 
Monje. 

Secretario, Valentín 

H o y o de .Man/.aunre». 

No habieudo ofrecido resultados la 
primera, segunda y tercera subastas in
tentadas para el arrendamiento del apro
vechamiento de pastos de los montes de 
estos propios, titulados Cerca Cabilda y 
Cerca de la Abuela, por todo el presente 
año forestal, el Ayuntamiento que presi
do, de conformidad c>n la autorización 
superior recibida al efecto, ha acordado 
proceder á la cuarta y última subasta, 
señalando para que tenga lugar en estas 
Casas Consistoriales el domingo inme
diato siguiente al en que sean transcurri
dos diez días desdeel eu que este anuncio 
se inserte en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, á la hora de las doce de su ma
ñana, bajo el pliego y demás condiciones 
que estarán de manifiesto en Secretaria 
desde esta fecha hasta terminada la su
basta. 

Lo que se auuucia llamando licita-
dores. 

Hoyo de Manzanares 23 de Diciembre 
de 18S3.—El Alcalde, Benigno Blasco. 

rovideacias jiiiiieiales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

IBucnavIsta. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

interino de primera iustancia de Buena-
vista, por el presente se hace saber que 
á dicho Juzgado se ha acudido por Don 
Pedro Franco y Blanco, habitante en la 
calle de Femando el Santo, uúm. 1, so
licitando se le incluya eu las listas del 
Censo electoral, y se ha señalado el tér-
miuo de 20 días para admitir las recla
maciones que contra dicha pretensión 
puedan hacerse. 

Madrid 2o' de Diciembre de 1883.= 
El Secretario, Francisco Fernández de la 
Torre. 

Por el presente edicto y en virtud de 
providencia del Sr. D. Antonio Domín
guez Alfonso, Juez Municipal é interino 
de primera iustancia del distrito de Buo-
navista de esta Corto, se cita y llama á 
D. Felipe Tapia con el fiu do que com
parezca en el Juzgado á prestar declara
ción en causa que se instruye por es
tafa. 

Madrid 26 de Diciembre de 1883.= 
V.° B.°=E1 Juez, Alfonso.=Por manda
do de su señoría, Matías Aranda. 

I I o»pltal. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital do esta Corte, se hace saber, por 
medio del presente, que'D. Isidro Maca-
náz y Mu!.¡uñado, natural de la Seca, 
provincia de Valíadolid, hijo de D. Isidro 
y Doña Lorenza, soltero, de 62 años de 
edad, falleció en esta Capital el día 21 
de Octubre del corriente año, intestado, 
respecto á la mitad de su herencia, recla
mando la cual se ha presentado su her
mano D. Higiuio Macanáz Maldonado, en 
cuya virtud se llama á los que se crean 
con igual ó mejor derecho para que com
parezcan á reclamarlo en el referido Juz
gado, en la forma correspondiente y den
tro del término de 30 días. 

Madrid 22 de Diciembre de 1883.= 
V.° B . "= Martín Suárez.= El Escri
bano, Antonio Marcos. = Es copia. = Por 
mí compañero Gargantiel, Antonia Suá-
rez. 172 

Pa l ac io . 
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magis

trado de Audiencia de fuera y Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de esta Corte, etc. 

Por la preseute requisitoria y término 
de 15 días á contar desde su inserción en 
la Caceta y BOLETÍN OFICIAL de esta Pro
vincia, se cita, llama y emplaza á Don 
Rafael Ginard de la Rosa, hijo de D. Ra
fael y de Doña Margarita, natural de 
Santa Cruz de Tenerife, Provincia de 

Canarias, vecino de esta Corte, que ha
bitaba calle de los Leones, núm. 1, cuar
to principal, soltero, Director del periódi
co El Porvenir, de 35 años de edad, para 
que dentro del referido término se pre
sente en el expresado Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan de causa 
criminal que contra el mismo se instruye 
por el delito de injurias á S. M. el Roy 
en el núm. 630 del citado periódico co
rrespondiente al sábado 17 de Noviembre 
próximo pasado. 

V se encarga á íoilas la Autoridades 
Civiles, Militares y Judiciales procedan á 
la busca y captura del D. Rafael Ginard 
dé la Rosa, al cual, habido que sea, lo 
dejen en la Cárcel de Hombres de esta 
Corte á mi disposición, dándose el opor
tuno aviso. 

Dado en Madrid á 26 de Diciembre 
de 18S3.=Gregorio Vieito.=Por manda
do de S. S., Santos Pinto. 

En virtud de providencia del Juzgado 
deprimeraiustancia del distrito de Palacio 
de esta Capital, fecha 15 del actual, da
da en méritos de los autos que de oficio 
se siguen en el mismo por la Escribanía 
de D. Üomiugo Vázquez y Mou, sobre 
rectificación de la partida de defunción 
de D. Francisco Fernández y Fernández, 
ocurrida en el Hospital Provincial de la 
Caridad, cama núm. 37 de la Sala 9.* en 
22 de Octubre de 1871, por el presente se 
cita á las personas que se crean con de
recho á oponerse á la citada rectificación 
lo verifiquen en dicho Juzgado y Escri
banía, dentro del término de 20 días con
tados desde la publicación de este edicto 
en el BOLETÍN, bajo apercibimiento de 
que pasado dicho térmiuo sin verificarlo, 
se procederá ásu rectificación. 

Madrid 19 de Diciembre de 1883.= 
V.° B . ° = Gregorio Vie i to .=El Actua
rio, Domingo Vázquez y Mon. 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de instrucción del distrito de Pa
lacio. 

Por la prc-ente se cita, llama y em
plaza á Manuel Rodríguez Gonzalo, de 
esta naturaleza, que ha vivido eu la calle 
de San Vicente Alta, núm. 23, casa de 
comidas, soltero, albañil de 17 años de 
edad, para que en el término de 10 días, 
contados desde la inserción de la presen
te en el BOLETÍN OFICIAL y Gacela de esta 
Corte, comparezca en este Juzgado para 
hacerle saber el nombramiento de defen
sores que se le ha hecho en el sumario 
que contra el mismo y Antonio Navarro 
López se les sigue por hurto, apercibido 
que de no verificarlo se le declarará re
belde parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 27 de Diciembre de 
1883.=-Gregorio Vieito. 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magis-
gistrado de Audiencia territorial de fue
ra de Madrid y Juez de instrucción del 
distrito de Palacio. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama v emplaza á José Lacorte Muñoz, 
uatural de esta Capital, hijo de José y de 
Dorotea, soltero, jornalero, de edad de 
18 años, que ha vivido en la calle de la 
Primavera, núm. 12, patio, y en la actua
lidad se ignora su paradero; para que en 
el término de diez días, contados desdé 
la inserción de C3te en el BOLETIV O F I 
CIAL y Gaceta de Madrid, comparezca eu 
este Juzgado á nombrar defensores en la 
causa que se le sigue por estafa; aperci
bido que de no verificarlo so le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 22 de Diciembre de 
1833.=Ramón Martin Aguilar. 

D. Domingo Vázquez y Mon, Escri
bano de actuaciones del J uzgado de pri
mera instancia del di-trito de Palacio de 
esta Capital. 

Doy fe: que en dicho Juzgado y Es
cribanía de mi cargo se ha seguido ex
pediente, á instancia de L). Vicente Gar-
ciui, sobre deliberación de un censo do 

35 rs. anuales en favor del Mayoraz'*x> 
de Lujan, que posa sobre la casa callo d°el 
Espirita Santo, núm. 44, con vuelta á la 
de San Vicente Alta de esta Corte, en 
cuyo expedieute ha recaído la sentencia 
que copiada la cabeza, parte dispositiva 
y su publicación, dicen así: 

Sentencia.—En la Villa y Corte de 
Madrid á 13 do Diciembre de 1883, el se
ñor D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magis
trado de Audiencia fuera de* Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta Capital, habiendo visto 
este expediente y 

1 J Falto: que debo aprobar y apruebo cuan
to ha lugar en derecho este expediente y 
declarar en su consecuencia la liberación 
del censo de 35 rs. anuales con sus de
rechos en favor del Mayorazgo fuudado 
por Doña Catalina Jiménez de Lujan, que 
pesa 3obre la casa sita eu esta Corte y en 
la calle del Espíritu Santo, con vuelta á 
la de Santa Lucía y San Vicente Alta, 
núm. 44. por la primera y 45 por la de 
San Viceute, ambos modernos, 4 antiguo 
de la manzana 485; publíquese en el BO
LETÍN OFICIAL de esta Provincia, por tér
mino de 10 días la cabeza y parte dispo
sitiva de esta sentencia, según y para los 
efectos prevenidos en el art. 373 de la Ley 
Hipotecaria. 

Asi por esta mi seutencia definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Gregorio Vieito. 

Publicacióu.—Dada, leída y publica
da fué la anterior sentencia por el Sr. Don 
Gregorio Vieito de Hoyos, Magistrado 
de Audiencia fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio, 
estando celebrando audiencia pública en 
su Juzgado, en el mismo día de su fecha 
doy fe.=Aute mí, Domingo Vázquez y 
Mon. 

Lo relaciouado escrito y lo inserto co
rresponde literalmente con sus originales 
que obran en el expediente, de que se ha 
hecho mención, á que me remito. 

Y para que tenga efecto su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta Provincia 
en cumplimiento de lo mandado, pongo el 
presente, que firmo en Madrid á 21 de Di
ciembre de 1883.=V.° B.°=Gregorio Viei-
t o .=E l Actuario, Domingo Vázquez y 
Mon. 174 

Universidad, 

En autos ejecutivos que penden en 
la Escribanía de mi cargo ha recaído sen
tencia que compreude los particulares si
guientes. 

Encabezamiento.— Sentencia — En 
la Villa y Corte de Madrid á 21 de Di
ciembre de 1883: el Sr. D. José Gonzá
lez Cabeza, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta Capital, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad, 
habieudo visto estos autos ejecutivos, 
promovidos por el Procurador D. Auto-
nio Minguez de la Puente, á nombre de 
D. Tomás Martínez Lázaro, bajo la di
rección del Letrado D. Mariano Santos 
Pinela, contra D. Valentín Minguez 
Alonso sobre pago de cantidad. 

Fallo: que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante, hacer trance y 
remate en los bienes embargados y de
más que se embarguen como de la perte
nencia de D. Valentín Minguez Alonso y 
con su valor se haga pago á D. Tomás 
Martínez Lázaro do la cantidad de 3.500 
pesetas de capital, intereses de 12 por 100 
anual desde 21 de Junio último, costas 
causadas y que se originen hasta la to
tal solvencia.=Así, por esta mi senten
cia, que se notificará en estrados, publi
cándose eu la forma correspondiente en 
el Diario Qñcial de Avisos de esta Cor
te y en el BOLETÍN OFICIAL de su Pro
vincia, mediante la rebeldía del deman
dado, definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y tinno.=José González. 

(.'uva sentencia se publicó el mismo 
día de*su fecha Y eu cumplimiento del 
articulo 7G9 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil se expide el presente. Madrid 
24 de Diciembre de 1883. = V.° B . ° . = ; 
José González. = El Actuario, por mi 
Compañero Sr. Cereceda, Donato To
ledo'. 179 

M.VDHin 1SS1..— imprenta del Hospicio. 


